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RESOLUCIÓN No. 2026-JGA-

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

 DEL BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.”; 
Que, el artículo 226 de la Constitución, dispone: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “La Administración Pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”;
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos.”;
Que, el artículo 309 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El sistema financiero nacional se compone de los sectores público, privado, y del popular y solidario, que intermedian recursos del público. Cada uno de estos sectores contará con normas y entidades de control específicas y diferenciadas, que se encargarán de preservar su seguridad, estabilidad, transparencia y solidez. Estas entidades serán autónomas. Los directivos de las entidades de control serán responsables administrativa, civil y penalmente por sus decisiones.”; 
Que, el artículo 310 de la Norma Constitucional, establece: “El sector financiero público tendrá como finalidad la prestación sustentable eficiente, accesible y equitativa de servicios financieros. El crédito que otorgue se orientará de manera preferente a incrementar la productividad y competitividad de los sectores productivos que permitan alcanzar los objetivos del Plan de Desarrollo y de los grupos menos favorecidos, a fin de impulsar su inclusión activa en la economía.”; 
Que, el artículo 160 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece: “El sistema financiero nacional está integrado por el sector financiero público, el sector financiero privado y el sector financiero popular y solidario”;

Que, el artículo 227 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece: “Todas las entidades del sistema financiero nacional deberán contar con sistemas de control interno para asegurar la efectividad y eficiencia de sus actividades, la confiabilidad de la información y el cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables.”;

Que, el artículo 228 del Código Orgánico ut supra, determina: “Las entidades del sistema financiero nacional tendrán un auditor interno y un auditor externo, registrados y calificados en cuanto a su idoneidad y experiencia por las superintendencias correspondientes. / Los auditores internos y externos serán responsables administrativa, civil y penalmente por los informes y dictámenes que emitan.”;

Que, el artículo 230 del Código Orgánico antes referido, dispone: “El auditor interno verificará que las actividades y procedimientos de la entidad estén de acuerdo con las disposiciones de este Código, las regulaciones que expida la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, los estatutos y los principios de contabilidad dictados por las superintendencias y los de general aceptación. Además, el auditor interno vigilará la operación de los sistemas de control interno y el cumplimiento de las resoluciones de los organismos de control, de la Junta General de Accionistas, del directorio o de los organismos que hagan sus veces y emitirá opinión sobre el adecuado funcionamiento del gobierno corporativo o cooperativo, entre otros. El auditor interno presentará al directorio o al organismo que haga sus veces y a los organismos de control, cualquier información que se le solicite y aquellas que los auditores consideren necesaria.”; 

Que, el artículo 245 del Código Orgánico Monetario y Financiero, puntualiza: “Información a los accionistas y socios. Las entidades del sistema financiero nacional deberán presentar a sus accionistas y socios, según corresponda, al menos la siguiente información: “(…) 5. Informe de los auditores interno y externo calificados por la respectiva superintendencia. (…)”; 

Que, el artículo 365 del Código Orgánico Monetario y Financiero, establece: "Las entidades del sector financiero público se constituirán como personas jurídicas de derecho público, con autonomía administrativa, financiera y presupuestaria. En el ejercicio de sus actividades y servicios financieros se regirán por las disposiciones de este Código, las que emitan la Junta, los organismos de control, sus respectivos directorios, las aplicables a las instituciones financieras y en lo demás, aplicarán la legislación que rige a las instituciones públicas.";

Que, el artículo 366 del Código Orgánico Ibídem, puntualiza: “El objeto de las entidades del sector financiero público estará determinado en el decreto ejecutivo de su creación, en el que se establecerá su condición de entidad financiera pública, el tipo de entidad y los segmentos y actividades financieras a las que se va a dedicar.”;

Que, el numeral 16 del artículo 375 del Código Orgánico Monetario y Financiero, establece entre otras funciones del Directorio: “16. Presentar los informes que le sean requeridos por la Junta y los organismos de Control”; 

Que, el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo señala: “La competencia es irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la ley.”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 867 del 30 de diciembre de 2015, se reorganizó al Banco del Estado, entidad que, a partir de esa fecha, se denominó Banco de Desarrollo del Ecuador B.P.; cuya naturaleza es la de una entidad del sector financiero público, con personería jurídica propia, con autonomía administrativa, financiera y presupuestaria, se rige en el ejercicio de sus actividades y en el desarrollo de servicios financieros por el Código Orgánico Monetario y Financiero, el Decreto referido, las normas que emita la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, los organismos de control, la Junta General de Accionistas del Banco, su respectivo Directorio; y, en los demás, las normas de su Estatuto Social y las que rigen a las instituciones públicas; 

Que, con Decreto Ejecutivo No. 609 de 16 de abril de 2025, el señor Presidente Constitucional de la República, designó a la señora Sariha Belén Moya Angulo como Ministra de Economía y Finanzas; y, que mediante Resolución No. SB-INJ-2025-1082, la Intendente Nacional Jurídica de la Superintendencia de Bancos, resolvió: “ARTÍCULO 1.- Calificar la idoneidad de la magíster Sariha Belén Moya Angulo, (…) como miembro del Directorio del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., en su calidad de Ministra de Economía y Finanzas.”, quien preside el referido Cuerpo Colegiado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 del Decreto Ejecutivo Nro. 867 del 30 de diciembre de 2015, y lo dispuesto en los artículos 24 numeral 1, y 33 de la Codificación del Estatuto Social del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P.;

Que, artículo 14 de la Sección III “Definición de la Auditoría Interna, Funciones del Auditor Interno y Plan de Trabajo del Auditor Interno”, del Capítulo II “Norma de control para la calificación de los Auditores Internos de las entidades de los sectores financieros público y privado”, del Título XVII “De las calificaciones otorgadas por la Superintendencia de Bancos” del Libro I “Normas generales para las entidades del sector financiero público y privado”, de la Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos, indica: “Artículo 14.- La unidad de auditoría interna, presentará a la Superintendencia de Bancos informes trimestrales sobre el avance del plan, indicando el grado de cumplimiento de los objetivos y actividades realizadas, y otros aspectos que se consideren relevantes, entre otros, en el plazo establecido en el segundo inciso de la letra a. del artículo 17 de esta norma. El último informe dará cuenta de las actividades previstas y realizadas en el año. Se incluirá en dicho informe, una relación de los informes elaborados por la unidad de auditoría interna durante el respectivo período, un breve resumen del contenido y las observaciones encontradas y su importancia. Asimismo, dicho informe contendrá una evaluación del estado de las observaciones y recomendaciones formuladas por la Superintendencia de Bancos, indicando las superadas, pendientes, en proceso y su antigüedad. El informe deberá ser puesto en conocimiento oportuno del directorio o del comité de auditoría, cuando este último haya sido constituido, para la toma de acciones pertinentes.”;
Que, mediante Resolución No. 2016-DIR-048 del 23 de agosto de 2016, el Directorio del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., aprobó las nuevas denominaciones, la jurisdicción acorde al análisis presencial institucional en el territorio – APIT, y las operaciones enumeradas ejemplificativamente en el artículo 49 de la Codificación del Estatuto Social del BDE B.P., las cuales serán de aplicación en cada una de las Sucursales Zonales del Banco;

Que mediante Resolución Nro. SB-DTL-2018-335 del 04 de abril de 2018, la Superintendencia de Bancos, aprobó la Reforma Integral del Estatuto Social del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., en los términos contenidos en las Resoluciones de Directorio Nos. 2017-DIR-073 del 11 de octubre de 2017; 2017-DIR-077 del 21 de noviembre de 2017; y, con Resolución No. SB-DTL-2022-0529 del 07 de abril de 2022, rectificada mediante Resolución No. SB-DTL-2022-0542 del 08 de abril de 2022 de la referida Entidad de Control, en los términos contenidos en la Resolución No. 2022-DIR-002 del 21 de marzo del 2022; Resolución 2022-DIR-090 del 20 de diciembre de 2022, aprobado mediante Resolución SB-DTL-2023-0787 del 12 de abril del 2023, de la Superintendencia de Bancos; y, Resolución No. 2025-DIR-046 del 01 de agosto de 2025, aprobado mediante Resolución SB-DTL-2025-2123 del 01 de septiembre del 2025, de la Superintendencia de Bancos;”;

Que, el artículo 13 de la Codificación del Estatuto Social del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., determina que la Junta General de Accionistas “Es el organismo de gobierno del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., con poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue conveniente en defensa de la entidad Estará integrada por el Presidente de la República o su delegado, que será el Ministro de Economía y Finanzas, quien la presidirá; y, por los prefectos, alcaldes y presidentes de juntas parroquiales que sean titulares de acciones del banco, a través de los representantes legales de las respectivas instituciones o por sus delegados. (…)”;

Que, en el número 4 del artículo 14 de la Codificación del Estatuto Social del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., establece entre otras funciones de la Junta General de Accionistas: “Aprobar los informes anuales de los auditores interno bancario y externo”;

Que, con Resolución No. 2026-DIR-027 de 18 de marzo de 2026, el Directorio del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., resolvió: “Artículo 1.- Conocer y aprobar el “Informe de gestión del Auditor interno Bancario del Cuarto trimestre 2025, que contiene el Informe de las Actividades del año 2025 del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. (…)”;

Que, mediante Memorando Nro. BDE-AIB-2026-0033-M de 20 de marzo de 2026, el Auditor Interno Bancario solicitó a la Gerencia Jurídica, lo siguiente: “(…) Una vez que el Directorio del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., tomó conocimiento y aprobó el Informe de Gestión del Auditor Interno Bancario del Cuarto Trimestre  2025, que contiene el Informe de las Actividades del año 2025”, respectivamente, me permito enviar el Proyecto de Resolución para que, la Junta General de Accionistas, apruebe el citado informe por lo que solicito muy comedidamente se emita el informe de viabilidad jurídica, para lo cual, adjunto los antecedentes; agradeciendo a usted, que, una vez revisado y sumillado, se lo devuelva para proseguir con el proceso definido para que sea parte del orden del día de la Junta”.; y, adjuntó la documentación habilitante, el informe técnico motivado y el informe ejecutivo, suscritos por el Auditor Interno Bancario.
Que, con Memorando Nro. BDE-GJU-2026-0411-M de 21 de marzo de 2026, la Gerencia Jurídica remitió a la Auditoría Interna Bancaria, el informe de viabilidad jurídica y la revisión de la Resolución para conocer y aprobar “Informe de Gestión del Auditor Interno Bancario del Cuarto Trimestre 2025, que contiene el Informe de las Actividades del año 2025”;

Que, a través de Memorando Nro. BDE-BDE-2026-0167-M del 24 de marzo de 2026, la Gerencia General del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., solicitó a la Secretaría General, incluir dentro del Orden del Día en la sesión de la Junta General de Accionistas del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., el punto referido;
En ejercicio de las atribuciones establecidas en el numeral 5 del artículo 245 Código Orgánico Monetario y Financiero; y, el numeral 4 del artículo 14 de la Codificación del Estatuto Social del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P.; en Sesión de la Junta General Ordinaria de Accionistas No. 001-JGA-BDE BP-2026 de 30 de abril de 2026, efectuada desde las 09h00 hasta las 15h00 del 30 de abril de 2026 en modalidad virtual – página web institucional.
RESUELVE:

Artículo 1.- Conocer y aprobar “Informe de Gestión del Auditor Interno Bancario del Cuarto Trimestre 2025, que contiene el Informe de las Actividades del año 2025” del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., el cual forma parte de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer a la Secretaría de la Junta General de Accionistas del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., la notificación de la presente Resolución a la Superintendencia de Bancos.
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. – 
Mgs. Sariha Belén Moya Angulo

MINISTRA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P.

Expidió y firmó la Resolución que antecede la magíster Sariha Belén Moya Angulo, Presidenta de la Junta General Ordinaria de Accionistas del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.
LO CERTIFICO:
Dr. Luis Fernando Borrero Andrade

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P.
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